
AÑO DE 1897 Lunes 8 de Marzo 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

AOVKWíTKJVCIA OFICIAL i 
La» leyes, órdenes j anuncios que hayan de insersar-

ae en los B O I . B T I S X S O F I C I A L A S se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Ábri' de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un año . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O I . K T I H , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en tim 

^ bres m ó v i l e s . 

í! 
sean 

Las disposiciones de las Autoridades,excepto b sane 
i u 4 instancia de parte no pobre, se insertar* n ofloial-

í| mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
I vicio nacional qne dimane de las misma*, pero las de 
*j i n t e r é s particular pagarán 50 cént imos ¿« peseta por oa-
II da linea de inserc ión . 

f S » » e r « aurlt» «-«•••( !n><>« «le p r c r u 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im-
por-tante salud. 

Qobierno Citál 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Habiendo espirado el plazo que se fijó 
•en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
techa 8 de Febrero úl t imo, al publicar la 
relación de propietarios para que los 
dueños de los terrenos que en el término 
municipal de Valdilecha, han de expro 
piarse con motivo de la construcción del 
trozo primero de la carretera de tercer 
orden de Pozuelo del Rey á Tielmes, 
pudieran presentar las reclamaciones que 
considerasen convenientes oontra la ne 
oesidad de ocupación de sus fincas para 
el expresado objeto, sin que conste que 
alguno haya hecho uso de su derecho, 
este Gobierno ha acordado por decreto 
de esta fecha, de conformidad con lo 
dispuesto por la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1873 y su Re 
glaraento, declarar de necesidad la ocu 
paoión de los indicados terrenos para la 
obra mencionada. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 25 del citado Regla
mento, á fin de que los interesados se 
presenten en el plazo de ocho días ante 
el Alcalde de Valdilecha, para hacer la 
designación de perito que á cada uno ha 
de representar en la operación de medir 
y tasar la finca ó parte de ella que debe 
ser expropiada. 

Madrid 4 de Febrero de 1897.=EI 
Gobernador, Conde de P e ñ a Ramiro. 

— 

Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
°-n mes en los alinicenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compafiia de 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 

Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus d u e ñ o s se les invita 
por medio del presente anuncio á fin de 
que en el plazo de treinta d ías , se pre
senten á recogerlos, en la inteligencia de 
que si dejasen de hacerlo, se procederá 
á la venta en pública subasta, según está 
prevenido en el. art. 181 del reglamento 
de Policia de ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878 y Real orden de l . ° d e 
A b r i l de 1867, á cuyo efecto se ha señala
do el día 10 de A b r i l próximo, y hora de 
las once de la m a ñ a n a , para llevar á cabo 
dicho aeto en el local destinado al efecto 
en la Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse, lo» tres días 
antes del señalado para su enajenación: 

Madrid 6 de Marzo de 1897.=El Go
bernador, Conde de P e ñ a Ramiro. 

Dis t r i to forestal de M a d r i d 
Aprovechamientos.—Circular 
Se previene á los Ayuntamientos de 

los pueblos de la provincia dueños de 
Montes, que no han remitido aún las peti
ciones de aprovechamientos forestales 
para el próximo plan de 1897 á 98, á pe
sar de la circular inserta en el número 
20 de este periódico oficial, que de no re
mitirlas en la primera quincena del mes 
de la fecha, les p a r a r á el perjuicio que 
pudiera irrogárseles, si la premura del 
tiempo no permitiera luego á este Distrito 
tener en cuenta para la redacción de di
cho plan las peticiones que no se hubie
sen elevado á su debido tiempo. 

E l Ingeniero Jefe, P . ü . , Andrés Ave-
lino de Armenteros. 

— — 

Con el fin de que puedan declarar en 
un expediente que por pastoreo abusivo 
denunciado en 10 de Marzo de 1895, se 
instruye en San Martín de Valdeiglesias, 
se cita y emplaza á Bernabé González 
Martin, Zacar ías Ma tasan de Matacán, 
Aquilino Serrano y Conrado Serrano, pa
ra que el d ía 30 de Marzo actual, compa
rezcan ante el Alcalde del citado pueblo; 
en la inteligencia que de no hacerlo les 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

E l Ingeniero Jefe, P. D . , Andrés Ave-
lino de Armenteros. 

ayuntamientos 
Aranjuez 

Se halla terminado y expuesto ai pú
blico por término de quince dias, en el 
local que ocupa la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillara
miento para el ejereicio económico de 
1897 A 98. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Aranjuez l.° de Marzo de 1897.=E1 
Aloalde, José Vera. 

Aravaca 
Las cuentas municipales do esta v i 

l la , correspondientes á los ejercicios de 
1891 92 á 1895-96, fijadas definitivamen
te por el Ayuntamiento, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria del 
mismo, por término de quince dias, á los 
efectos prevenidos en el art. 161 de la v i 
gente ley Municipal. 

Aravaca 26 de Febrero de 1897.=El 
Alcalde, Antonio Sanfiz. 

Buitrago 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el dia 15 del corriente, los 
trabajos del apéndice al amillaramiento 
que han de servir de base para el repar
to de la contribución territorial y urba 
na para el aflo próximo de 1897 á 98, á 
fin de que los contribuyentes puedan en 
terarse y hacer las reclamaciones crean 
convenientes en los plazos que la L e y or
dena. 

Buitrago 1.° de Marzo de 1897.=El 
Alcalde acoidental, Román Sanz. 

Carabanchel Al to 
Las cuentas municipales de esta loca

lidad correspondientes al ejercicio de 
1895 á 96, se hallan terminadas y expues 
ta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que cualquier vecino 
pueda examinarlas y formular por escrito 
sus observaciones que serán sometidas á 
la Junta municipal. 

Carabanchel Alto 26 de Febrero de 
1897. = E l Alcalde, Manuel Navarro. 

Chozas de la Sierra. 
E l apéndice al amillaramiento, base 

de repartimiento de la contribución te
rr i tor ia l y urbana para el próximo ejer
cicio económico de 1897 á 98, se halla ter
minado y expuesto al público en ¡la Se

c re ta r í a deeste Ayuntamiento, por té rmi
no de quince días , para atender las recla
maciones que oontra el mismo se inter-
pongan. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Chozas de la Sierra á 28 de Febrerode 
1897. = E l Alcalde, P . O. , Hilario Santa 
Marina. 

E l Vellón 

Ignorándose el paradero del mozo 
Eusebio Díaz, hijo de Gavina, que nació 
en este pueblo en 29 de Octubre de 1878, 
número 4 del alistamiento de este aflo, 
y 3 del sorteo; como así también el de su 
madre, se le cita por el presente para 
el acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 7 de Marzo próximo, á 
las nueve dé la maflana, y de no compare
cer le pa ra rá el perjuicio y responsabili
dad prevenido por la ley de Reclutamien
to vigente. 

E l Vellón 27 de Febrero de 1897. = E l 
Aloalde, Pedro Díaz. 

Hayo de Manzanares 

Por renuncia del que la venía desera-
penando se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta v i l la dotada con el 
sueldo que corresponda al respecto de 
500 pesetas anuales hasta el dia 30 de 
Junio próximo, y desde esta úl t ima fe
cha en adelante 750 pesetas, por la asis
tencia de unas 12 familias pobres, que
dando en libertad el Facultativo de cele
brar igualas con las demás familias pu
dientes. 

L a población consta de 120 vecinos, 
es sana, de excelentes aguas y abun
dante en leñas y caza; dista 15 kilóme 
tros de Colmenar Viejo, cabeza de Parti
do, y 10 de la Estación del ferrocarril de 
Las Matas, donde hay coche alternado, 
y á ambos puntos carretera. 

Los aspirantes, que habrán de ser L i 
cenciados enMediainay Ciruj ia ,di r ig i rán 
sus solicitudes documentadas con méri
tos de servicios, al Presidente de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
treinta días , á contar de la fecha del pre
sente anuncio. 

Hoyo de Manzanares á 2 de Marzo de 
1897. - E l Alcalde, Ventura Blasco. 

Pelayos 

Las cuentas municipales del ejercicio 
de 1895 á 96 se hallan expuestas al pú-



blico por 6i tienen a bien hacer alguna 
reclamación, durante quincedías , que se 
empezarán á contar desde el dia siguien-
al en que aparezca este anuncio en el Bo 
I . I C T I N O F I C I A L de la provincia, y en la Se

cre tar ía del Ayuntamiento de esta v i l l a , 
pasados los cuales se' remi t i rán á la su
perior aprobación. 

Pelayos 28 de Febrero dé 1897.=-El 
Alcalde, Esteban Redondo. 

Torrelaguna 

Hallándose formado el presupuesto de 
gastos é ingresos para las atenciones de 
la Cárcel de este partido, en el ejercicio 
económico de 1897 á 98, se ha señalado 
el día 10 del corriente mes, á las diez de 
la mañana para su examen y aprobación, 
á cuyo efecto los Ayuntamientos de los 
pueb'os de este referido partido pueden 
acordar que un representante del seno 
de los mismos, debidamente autorizado, 
concurra á la sala Consistorial de esta 
v i l l a , el d ía y hora expresados, al indi
cado fin. 

Torrelaguna á l . c de Marzo de 1897.= 
E l Alcalde, Eduardo Oñoro. 

Torrejón de la Calzada 

E l proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta localidad para 1897 
á 98, se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde el si
guiente al en que se halle inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia 

Torrejón de la Calzada 1.° de Marzo 
de 1897.=E1 Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Tor re jón de Velasco 

Por renuncia del Médico de la Benefi
cencia municipal de esta v i l l a , fundada 
en su delicado estado de salud, se en
cuentra vacante dicha plaza, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas 
por meses vencidos de fondos municipa 
les, por la asistencia de cuarenta fami
lias pobres. L a localidad es sana y dista 
de Madrid, veintisiete kilómetros, tenien
do estación férrea á dos kilómetros en la 
linea de Ciudad Real, y consta de 842 ve
cinos, pudiendo el que resulte agraciado 
contratar la asistencia de los pudientes. 

Lo que se anuncia al público para'que 
los aspirantes presenten sus solicitudes 
en la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
acompañadas de los documentos necesa
rios dentro de treinta d ías , á contar des
de la inserción del presente en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, debiendo 
advertir que será preferido el que á más 
de otras cualidades reúna la de llevar 
diez ó más afios en el ejercicio de la pro
fesión. 

Torrejón de Velasco 1.* de Marzo de 
1897.=E1 Alcalde, Angel Martín. 

Valdeavoro 

Por traslado del que la desempeñaba , 
se halla vacante la plaza de Médico C i 
rujano titular de Beneficencia de esta 
v i l la , con el sueldo anual de 500 pese 
tas, pagadHs por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la asistencia 
de doce familias pobres de la misma, con 
más las igualas de los vecinos pudientes 
que podrán ascender á 1.750 pesetas, 
teniendo un anejo á cuatro kilómetros, 
que podrán ascender sus igualas á 400 
pesetas; los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes ante el Sr. A l 
calde Presidente D. Agustin Sánz Mart i , 
nez, en término de treinta d ías . 

Valdeavero 2 de Marzo de 1897. = El 
Alcalde, Agustín Sánz. 

Villanueva del Pardillo 
E l apéndice al amillaramiento de es

ta v i l l a , para el ejercicio de 1897 á 98, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince d ías , para oir re
clamaciones, pasados los cuales no se 
admit i rá ninguna. 

Villanueva del Pardillo 3 de Marzo 
de 1897.=E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

M A D R I D 
D. J e sús T á r r e g a y Anglada, Coman

dante de Infanter ía , Juez instructor per
manente de causas de la primera región 
y del expediente que se sigue contra el 
soldado voluntario del Depósito de Ban
dera para Ultramar en esta 'plaza, Isido 
ro Tapia Ruiz, por la falta grave de pri
mera deserción 

Hago saber que por la presente, cito, 
llamo y emplazo, al expresado Isidoro 
Tapia Ruiz, hijo de Niceto y de María, 
natural de Dofia Mencia, Córdoba, 
avecindado en Madr id , distrito de la 
Inclusa, de treinta y un años de 
edad, de estado casado, de oficio car
pintero, estatura un l'G60 milímetros, 
y cuyas señas son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba poblada y color sano, sabe leer y 
escribir; para que en el término de vein
te días , contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en las 
prisiones militares de esta Corte; bajo 
apercibimiento de que sino lo verifica, se 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar. 

Por tanto en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero y de mi 
parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, practiquen 
activas gestiones para la busca y captu. 
ra del referido desertor, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso 
á mi disposición á las mencionadas pri 
siones militares. 

Madrid 27 de Febrero de 1897.=Je-
sús Tá r r ega . 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

E l Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
en proveído fecha de hoy recaído en el ex
pediente sobre habi ' i tación de fondos del 
Procurador D. Luis Soto, ha acordado se 
saque á la venta en pública subasta la 
casa número 16 del barrio de Mira-Con
cha, de la Ciudad de San Sebast ián, con 
su cuadra-cochera, terrenos á ella per
tenecientes, cerramientos y plantaciones. 

El remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado y en la del 
de San Sebastián el d í i 7 del próximo 
mes de Abri l y hora de la una de su tar
de, en la cantidad de noventa y ocho mil 
quinientas ochenta y cuatro pesetas, 
cuarenta céntimos, en que ha «ido valo
rada, con la rebaja del 25 por 100. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, deducido dicho 25 por 100; 
que para tomar parte en el remate los 
licitadores deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
á lo menos de aquélla suma;'que los títu
los de propiedad de dicha flifea están de 
manifiesto en la Escr ibanía del actuario 

que refrenda donde podrán ser examina
dos y con los que tendrán que conformar
se los licitadores sin derecho á ex ig i r 
ningunos otros, y por último, que en el caso 
de que se hiciesen dos posturas iguales 
se ab r i r á nueva puja entre e3tos licitado 
res, reservándose este Juzgado aprobar 
el remate á favor del mejor postor. 

Madrid 20 Febrero 1897.=V.° B . ° = 
G u l l ó n = E l Escribano, Juan P . Pérez . 

31. 
B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Val le y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Miguel Fe rnández , nifio que se de
dica á recoger colillas en la Puerta del 
Sol, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos calle del General Castalios, con el 
objeto de que responda á los cargos que 
le resultan en causa por hurto, que se le 
sigue; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto cuyas sefias 
personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 23 de Febrero de 1897. = M a -
nuel del Val le .=E1 Escribano, Rafael 
Gómez Corominas. 

H O S P I T A L 

D Vicente Rodríguez Valdés , Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Manuel Cerezo de Aya la , cuyas demás 
circustancias y paradero se ignoran, pa
ra que en el término de diez d ías , conta
dos desde el siguiente al en que esta re-
qui-itoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra él instruyo por estafa 
de corambres; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuíeio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego, y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se 
fias personales también se ignoran, y en 
el caso de ser habido, lo'pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 2 de Marzo de 1897. = Rodrí-
guez Va ldés .=E1 Escribano, Federico 
González del Rivero. 

L A T I N A 

En vir tud de providencia dictada con 
fecha 22 de Febrero último por el sefior 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, se saca á la ven
ta en públ ica subasta, un crédito consig
nad > en escritura pública, otorgada en es
ta capital con fecha 28 de Noviembre de 
1887, ante el Notario D. José Miguel Ru
bias, por D. Andrés Caarnafio y Pérez y 
otros, á favor de Doña Isabel Benayas y 
Benayas, importante 14.592 pesetas de 
principal , in terés :* de esta suma á razón 
del 14 por 100 anual desde el 28 de No 
viembre de 1888 ea que venció el plazo 
para el cumplimiento de la obligación 

hasta que sea satisfecho, cuyo crédito es" 
tá garantizado con hipoteca de una tie. 
rra en término municipal de esta Corte, 
segundo cuartel hipotecario, conocida por 
la segunda de la derecha de la Cuesta de 
Maudes, de caber una fanega, seis cele, 
mines, dos estadales y 35 pies ó sean 
66.406 pies cuadrados, equivalentes á 
5.155 metros y 61 centímetros cuadrados 
superficiales: que linda al Norte, con tie 
rra de D. Juan Páre lo ; Sur y Este, con 
otra de D. Agustín Mufioz, y Poniente, con 
otra de D. Alejo Núñez: y con otra tierra, 
situada en los mismos término y cuartel, 
al punto llamado el Arenal de Maudes, 
conocida por el nombre de la Laderona, 
de caber tres fanegas, un celemín, dos 
estadales y 53 pies cuadrados, ó sean 
136.249 pies, equivalentes á 10.578 me
tros y 73 centímetros cuadrados superfi
ciales: linda al Norte,con tierra del Duque 
de Pasirana; Sur, con otra de herederos 
de D. Agust ín Muñoz y de D.' Martín 
Francisco Ence, y Oriente y Poniente, con 
otras de sucesores de Rioz y otros, ouyo 
crédito y su g a r a n t í a hipotecaria se ins
cribió en el Registro de la propiedad del 
Norte en 2 de Enero de 1888, y posterior 
mente ha sido embargado á los herederos 
de dicha Dofia Isabel Benayas y Benayas 
por dicho Juzgado de la Latina, en autos 
á instancia de D. Enrique González Ame-
zúa sobre pago de 69.603 pesetas de 
principal, interés y costas, habiéndose 
anotado después el embargo en el indica 
do Registro con fecha 4 de Marzo de 
1896. 

En su consecuencia se ha seña lado pa
ra que el acto del remate tenga lugar el 
día 16 del actual y hora de las dos de su 
tarde, en la sala audiencia de dicho J u z . 
gado; advir t iéndose á los licitadores que 
la cantidad que sirve de tipo para la su
basta es la del valor total del menciona
do crédi to por principal é intereses; que 
no se admi t r á postura que no cubra dicha 
cantidad fijada como tipo para el remate, 
y que para tomar parte en él deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de aquélla suma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 1.° de Marzo 1897 .=V.° B . ° = 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, Juan 
García Inés. 

83.—P. 

P A L A C I O 

D. Miguel López de Sa, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, pende por re
parto, el conocimiento del concurso nece
sario de acreedores del Excmo. Sr. Don 
Ricardo Arias Dávüa Matheu, Marqués 
de Casasola, en el que y ramo correspon
diente, se ha acordado sacar á públ ica su
basta doble y s imul táneamente en esta 
Corte, y en la ciudad de Segovia, por 
término de veinte d ías , las fincas deno
minadas Monttde Guijasalbas, con ca
serío y molino, un trozo de terreno cerca
do de pared titulado ol Sotillo y sus pa
neras, sitas en el partido judicial de Se
govia; la casa núm. 10, de la calle de la 
Canongia Nueva, con acceso á la número 
3, de la Canongia Vieja, en la misma ciu
dad, y la mitad de la ca*a núm. 4, de 
la calle del Huerto, en el R<jal Sitio de 
San Ildefonso, por precio de cuatrocien
tas veintiséis mil ochocientas once pesetas 
setenta y ocho céntimos, á rebaja rcargas, 

y de cuyas cantidades corresponden A la 
primera de dichas fincas, ó sea al monte 
denominado de Guijasalbas, con caserío 



y molino trescientas cuarenta y dos mil 
quinientas sesenta y cuatro pesetas se
senta céntimos, en que ha sido valuado; 
al trozo de terreno cercado de pared, ti
tulado el Sotillo, y sus paneras treinta y 
cuatro mi l ochenta y siete pesetas; a la 
casa n ú m . 10, de la calle de la Canongia 
Nueva y Canongia Vieja, n ú m . 3, cua
renta y un mil seiscientas sesenta pesetas 
diez y ocho cént imos, y á la mitad de la 
casa n ú m . 4, de la oalle del Huerto, en el 
Real Sitio de San Ildefonso, ocho mil 
quinientas pesetas en que igualmente 
fueron justipreciadas, y habiéndose se
fialado para su remate el dia 9 de A b r i l 
p róx imo, y hora de la una de su tarde, 
en que tendrá lugar ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castafios, nú
mero 1, y ante el de Segovia, en el local 
del mismo, se anuncia al público, previ
niéndose á los que deseen interesarse en 
la subasta, que ésta podrá ser á calidad 
de ceder; que no se admi t i rá postura que 
no oubra las dos teroeras partes de los 
preoios indicados; que previamente se 
han de consignar en la mesa de los Juz
gados respectivos el 10 por 100 de di
chas tasaciones, cuya consignación se de
volverá á sus duefios; acto continúo del 
remate, excepto l a que corresponda al 
mejor postor, la cual q u e d a r á en depósi
to en garantia del cumplimiento de sus 
obligaciones, y en su caso, como parte del 
preoio de la venta; que si resultasen 
iguales las dos posturas en este Juzgado 
y el de Segovia, se abr i rá nueva licita
ción entre ambos rematantes ante el pre
sente Juzgado, en el dia y hora que se 
señalará y se adjudicarán los bienes al 
que ofrezca mayor precio devoviéndose 
al otro el depósito que constituyera; y si 
esto no ocurre, se adjudicará el remate al 
mejor postor luego que se devuelva di l i 
genciado el exhorto; que si el comprador 
no consigna el precio que hab rá de hacer
se al contado, y en efectivo dentro de un 
término máximo de ocho dias, á contar 
desde el en que se apruebe la liquida
ción de cargas, ó por su culpa dejase de 
ter efecto la venta, se prooederá á nueva 
subasta en quiebra, quedando dicho pos
tor responsable de la disminución del pre
oio que pueda haber en el segundo rema
te, y de las costas que se causaren con 
tal motivo; que serán preferidos los Imi
tadores que hagan postura á la totalidad 
de las fincas y si esto no tuviera efeoto, 
se admi t i rán después, pero en el mismo 
acto, las que se formulen por separado 
para las de Guijasalba y Sotillo y sus 
anexos; para las casas de las calles de 
la Canongia Nueva y Vieja, en Segovia, y 
para la mitad de «asa del Real sitio de 
San Ildefonso; que se verificará sin su
plir previamente l a falta de títulos de 
las fincas, ouyas cabidas, linderos y de
más antecedentes se podrán examinar 
en la Escr ibanía donde se ha l la rán de 
manifiesto, asi como testimonio de las ad
judicaciones que han sido insoritas en el 
Registro de la propiedad; previniéndoles 
que h a b r á n de conformarse oon ellas sin 
derecho á exigir otro titulo mas que la 
escritura de venta que oon tal motivo se 
otorgue. 

Madrid 4 de Marzo de 1897.=»M¡guel 
!>. de Sá.=»Ante mí, Fernando Beltrán 
Aguado. 29. 

U N I V E R S I D A D 

D. Luis Ponce de León y de l a H¡güe
ra, Juez de primera instanoia y de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y «mplaso 

á Damián García , de oficio cochero, que 
ha vivido en la calle de Ruiz, 22, coche
ra, de donde desapareólo la noche del 7 
del aotual, ignorándose las demás circuns
tancias y actual paradero para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L , comparezoa en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castafios, con el 
objeto de que responda á los cargos que 
le resultan en la oausa que le instruyo 
por hurto de metálico y efectos á Domin
go López y Pedro Suárez ; apercibido que 
de no verificarlo, se rá deolarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto cuyas se
ñas personales son: estatura baja, regor
dete, piernas torcidas, color pálido, pelo 
castaño, ojos azules, y viste panta lón , 
chaqueta y ohaleoo negros, y una gorra, 
y en el oaso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 19 de Febrero de 1897.=Luis 
Ponoe de León = El Escribano, Esteban 
Unzueta. 

D. Luis Ponce de León y de la Higue
ra, Juez de primera instancia y de ins
trucoión del distrito de l a Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente, oito, Hamo y emplazo 
á Raimundo Martinez Loeches, de unos 
diez y seis á diez y siete afios, que ha es 
tado de dependiente en el horno de pan de 
Encarnación F e r n á n d e z Millán, sito en el 
Paseo de Areneros, n ú m . 40, de donde des

apareció el d ía del actual, ignorán
dose sus demás circunstancias y actual 
paradero, para que en el término de diez 
d ías , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezoa en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castafios, con el objeto de quo respon
da á los cargos que le resultan en la cau
sa que se instruye por estafa de metálico 
á dicha señora; apercibido que de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio á que hubiera lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial , procedan á 
la busoa del expresado sujeto, cuyas se
fias personales son: estatura regular, pe
lo castafio obsouro, delgado, ojos obscu
ros, sin ninguna señal partioular visible, 
y viste panta lón de pana oolor oeniza, 
boina azul, blusa ¡clara y botas, y en el 
oaso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 24 de Febrero de 1897.—Luis 
Ponoe de León.*»El Escribano Esteban 
Unzueta, 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Román Yusta 
Moreno, de cincuenta y ocho aflos, oasa
do, vendedor ambulante, ouyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzga* 
do, lito en la oalle del Barquillo, n ú m e 
ro 89 triplicado, á responder da los car* 

gos que le resultan en el juicio de faltas 
número 1.444 que pende en este Juzga
do por malos tratos; apercibido que de 
no verifloarlo le p a r a r á el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 Febrero 1897. = V . ° B . # = 
Manuel L ina res=El Secretario, M . Co
rra l . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á José Alvarez Fer
nández , de sesenta afios, soltero, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en d i 
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 101 que pende eu este Juz
gado, por malos tratos; apercibido que 
de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 Febrero 1 8 9 7 . = V . ° B.°=» 
Manuel L i n a r e s = E l Seoretario, M . Co
rral . 

E n vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Jul io Garoía Romero de 
Tejada, de cinouenta y un años , cuyo 
paradero se ignora, para que ep el térmi
no de nueve días comparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal-
tas núm. 48 que pende en este Juzga
do por malos tratos; apercibido que de 
no verificarlo le pa ra rá el perjuicio á 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 Febrero de 1897 .—V.°B.°= 
Manuel L ina res .=El Secretario, M . Co
rral . 

HOSPICIO 
E n expediente de juicio verbal de fal

tas, que pende en este Juzgado, seguido 
contra Juan Merino Valle, por escánda
lo, ha recaído sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y conde
no, á Juan Merino Val le , en rebe ld ía , á 
la pena de 25 pesetas de multa y la sub
sidiaria, caso de insolvencia, reprensión 
y al pago de las costas de este juicio. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.=Antonio Honrrubiaf Casas.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del condenado, la sentencia in 
serta, toda vez que se ignora su domici
lio, expido la presente en Madrid á 25 de 
Febrero de 1897. = E l Secretario José Ba-
Uester. 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por contrabando de tabaco, se 
cita á Enrique Ruiz y Nicolás Mufioz, cu
yas circunstancias y domicilios se igno
ran, para que comparezca en su sala au
dienoia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro 
del término de diez dias, contados desdo 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
responder á los cargos que les resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la multa de50 
pesetas oon que seles oonmina, sin perjui
oio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dioha oom-
parecencia 

Madrid 2 de Marzo 1897 .=V.° B . ° . = 
R. V a l d é s . = E l Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

I N C L U S A 
E n virtud de orden del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de la Inolusa se cita 
á Joaquina Parrondo Ardura , de veinti
siete ¡aflos, soltera, natural de Madr id , 
que vivió en la calle del Carnero, núme
ro 3, piso segundo núm. 2, para que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado sita en la calle de la Esgr ima 
número 6, principal el dia 10 del aotual 
á las diez de la mañana , con objeto de 
celebrar un juicio de faltas, debiendo 
concurrir con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia pongo la presen
te en Madrid á 1.° de Marzo de 1897. ac 
E l Secretario, Franoisoo Alvarez de L a r a . 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor 

D. Lu is Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal del distrito de la Lat ina , se cita 
y llama por término de cinco días á Ga
briel Cagil Váre la , de treinta y seis 
aflos, natural de Orense y que dijo v iv i r 
en la calle del Amparo, 30, 4.° á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las M a l -
donadas, núm. 11, principal, para la 
práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Febrero 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
Luis Alvarez Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Ju l ián Fernández García . 

E n virtud de providencia del seflor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal del distrito d é l a Lat ina, se cita 
y llama por término de cinco días á M a 
nuel Sante González, de cincuenta y 
cuatro afios, natural de San Justo, pro
vincia de Lugo, y que dijo v i v i r en l a 
calle del Oso, 9, principal, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle d é l a s Maído 
nadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lu 
gar. 

Madrid 22 deFebrero 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
Luis Alvarez Estrada.=E1 Secretario, 
Licenoiado Jul ián Fernández García . 
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(Continuación) 

22. Rectas proporcionales en la ctV« 
cunferencia. 

Enunciarlas propiedades de dos cuer
das do una misma circunferencia que se 
cortan: de dos secantes, ó una secante y 
una tangente á la misma circunferencia 
que concurren en un punto exterior.— 

(1) Véase «1 nám. 56 d« ••te BOLITÍN. 



4 L u n e s 8 á e M a r z o de 189? 

Hallar la media proporcional entre dos 
rectas dadas.—Dividir una recta dada en 
media y extrema r azón .—Traza r una tan
gente común á dos circunferencias.—Tra
zar una circunfencia que pase por dos 
puntos dados y sea tangente á una recta 
ó á otra circunferencia dada. 

23. Triángulo*. 
Su definición y elementos que los 

forman.—Base y altura.—Clasificaciones 
principales que de ellos se hacen.—Pro
piedad fundamental de sus ángulos y de 
sus lados. 

24. Igualdad, semejanza y problemas 
de triángulos. 

Casos generales de igualdad de tr ián
gulos, y particulares del t r iángulo rec
tángulo.—Construir un t r iángulo: 1.°, da 
dos sus tres lados; 2.°, dados dos lados 
y el ángulo comprendido; 3.°, dado un 
lado y los dos ángulos contiguos.—Trazar 
un t r iángulo igual á otro dado.—Enu
merar los casos de semejanza de trian» 
gulos. 

25. Cuadriláteros. 
Definición y nomenclatura particular: 

base y altura.—Clasificación completa 
de los cuadri lá teros, y definición de cada 
uno de sus términos.—Construir un cua
dri látero dándose para ello los elementos 
indispensables. 

26. Polígonos. 
Definición: clasificaciones: base y al

tura: contorno y per ímetro: diagonales.--
¿Cuánto valen los ángulos interiores y los 
externos de un p o í g o n o cualquiera? Po
lígonos iguales y polígonos semejantes.— 
Construir un polígono igual á otro dado. 

27. Areas de los polígonos: proble
mas. 

Definición: unidad superficial,—Areas 
del rec tángulo , del cuadrado y de cual
quier paralelogramo.—Idein del t r iáugu-
guio.—Idem del trapecio.—Idem del po
lígono regular.—Idem de un polígono 
cualquiera.—Construir un rectángulo con 
un lado de longitud dada, equivalente á 
otro rectángulo dado.—Idem el cuadrado 
equivalente á un rectángulo dado.— 
Transformar un polígono dado en otro 
equivalente que tenga un lado menos. 

28. Del círculo: problemas. 
• Polígonos inscriptos en el círculo.— 
Inscribir y circunscribir un triángulo.—-
Inscribir y circunscribir un cuadrado.— 
Inscribir el exágono, el decágono y elpen-
tadecágono regulares en un circulo.— 
Inscribir en un circulo un polígono regu
lar de cualquier número de lados. 

29. Medida de la circunferencia y del 
círculo. 

Kazón de la circunferencia al diáme
tro.—Hallar la longitud de la circunfe
rencia.—Hallar el área del círculo.— 
Comprobar estas fórmulas con ejemplos. 

Programa de ligeras nociones de 
Geomet r í a 

(Para las oposiciones á las Escuelas 
elementales de niños y para las de párvu
los.) 

1. Geometría: la extensión y sus di
mensiones. 

Definición y división de la Geome
tría.-—¿Qué es la extensión.—¿Qué son 
dimensiones, y cuántas y cuáles sean és 
tas? 

2. Consideraciones de les dimensio
nes. 

¿Puede prescindirse realmentede algu
na de las tres dimensiones?—¿Qué se en
tiende por cuerpo geométrico, superficie, 
l ineay punto matemático? 

3. Dibujos de linea. 
Trazar distintas clases de linean.— 

Idem de puntos; de trazos; de puntos y 
trazo, come auxiliares del dibujo.—Dibu
jar algunos plegados y calados sencillos. 

4. Generalidades sobre la línea recta. 
Primera clasificación que se hace de 

la línea.—Clasificación de la línea recta 
considerándola aislada en el espacio. 

5. Generalidades sobre les ángulos. 
Definición; elementos, lectura y clasifi

cación de los ángulos .—Angulos adyacen
tes y opuestos por ol vért ice: complemen
tarios y suplementarios.—Bisectriz de un 
ángulo.—Dibujar un ángulo de una ce
nefa. 

6. La recta por su relación eon otra 
recta. 

¿Qué son líneas perpendiculares, obli
cuas y paralelas?—Angulos que forman 
dos paralelas cortadas por una secante. 

7. Trazado de rectas perpendiculares 
y paralelas. 

Trazar rectas perpendiculares y para
lelas valiéndose de la regla y de la escua
dra.- Comprobar la exacta construción de 
estos instrumentos.—Trazar por un pun 
to dado una paralela á una reota valién
dose de uno ó de dos arcos de circulo. 

8. Valores relativos de dos ángulos. 
Valor relativo de dos ángulos cuyos 

lados sean respectivamente paralelos ó 
perpendiculares en los distintos casos 
que puedan ocurrir. 

9. Problemas gráficos. 
Dividi r una recta en dos partes igua

les por medio de la perpendicular.— 
Idem en potencias sucesivas del dos.— 
Idem en un número cualquiera de partes 
iguales. 

10. Problemas gráficos. 
Trazar una perpendicular en el punto 

medio de una recta.—Idem en un punto 
cualquiera de ella.—Trazar una perpen
dicular á una recta desde un punto fuera 
de ella. 

11. De la circunferencia. 
Definición de la circunferencia y de 

las lineas que en ella se consideran.— 
Dibujar circunferencias.—Trazado de 
una circunferencia igual á otra.—Dividir 
una circunferencia en dos, cuatro, ocho, 
etc., partes iguales, y en otras potencias 
sucesivas del dos.—Hacer pasar una cir
cunferencia, ó un arco, por tres puntos 
dados.—Hallar el centro de una circun
ferencia ó de un arco dados.—Trazado 
de algunos festones. 

12. Medida y problema de los ángulos. 
¿Cual es la medida de un ángulo?.— 

Medición de los ángulos por medio del 
semicírculo graduado.—Trazar el arco 
correspondiente á un ángulo, y el ángulo 
correspondiente á un arco dado.—Cons
truir un ángulo igual á otro.—Dividir un 
ángulo en dos partes iguales.—Principa
les labores de crochet. 

13. Triángulos. 
Su definición y elementos que los for

man.—Clasificaciones principales que de 
ellos se haoen.—anunciar la propiedad 
fundamental de sus lados y la de sus 
ángulos.—Manera de cuadrar un trozo 
de tela: su fundamento. 

14. Problemas de triángulos. 
Construir un t r iángulo: 1.°, dados sus 

tres lados; 2.°, dados dos lados y el ángu
lo comprendido; 3.°, dado un lado y los 
dos ángulos contiguos al mismo.—Trazar 
un triángulo igual á otro dado. 

15. Cuadriláteros. 
Su definición: base, altura y diagona

les.—Clases de cuadri láteros y definición 
de cada una.—Aplicaciones particulares 
de estas figuras al corte de prendas de 
ropa blanca. 

16. Problemas ds cuadriláterost 

Dado el lado, construir el cuadrado.— 
Dados dos lados, construir el rectángu
lo.—Dado el lado y un ángu lo , construir 
el rombo.—Dados dos lados y el ángu
lo comprendido, construir el romboide.— 
Dibujar algunas grecas sencillas. 

17. Polígonos 
Definición: clasificaciones: base, altu

ra y diagonales,— Figuras geométr icas 
más usuales, en el corte de prendas. 

18. Del circulo 
Definición: sector: segmento: corona.-

Polígonos inscriptos circunscritos en el 
círculo.—Inscribir y circunscribir un 
exágono, un tr iángulo y un cuadrado.— 
Idem un polígono regular de cualquier nú
mero de lados.—Métodos principales de 
corte de patrones y ampliaoión ó reduo-
ción de los mismos. 

19. Del circulo: dibujo. 
Trazado de estrellas y rosetones de 

variado número de puntas. 
Medidade la circunferencia y delcirculo. 

Conocido el diámetro, hallar la longi
tud de la circunferencia, y el á rea del cír
culo.—Dibujar a lgún enlace senoillo.— 
Plan de la ensefianza de las labores en 
la Escuela de ninas á que aspira. 

Programa de elementos y nooiones 
de Geografía 

(Para las oposiciones á Escuelas supe
riores do nifios y de ninas.) 

1. Concepto de la Geografía. 
Definición y objeto de esta ciencia: su 

división.—Ciencias auxiliares de la Geo
grafía . 

2. Del universo. 
¿Qué es el universo? ¿Qué son los as

tros?—Clasificaciones completas de los 
astros. 

3. Geografía astronómica: estrellas 
fijas. 

Las estrellas fijas: el sol: sus movi
mientos: pruebas.—Las nebulosas: la vía 
láctea:—Constelaciones, indicando las 
principales. 

4. Los planetas 
Idea general del sistema planetario: 

breve noticia de cada uno de los planetas 
que le forman. 

5. La tierra. 
L a tierra considerada en el sistema 

planetario.—Determinación de su forma 
y movimientos.—Eje y polos. 

6. Orientación. 
Los puntos cardinales: medios de orien

tarse en distintas condiciones. 
7. La esfera armilar. 

Idea de la esfera armilar: círculos 
máximos y menores que se consideran 
en la esfera —Zonas terrestres. 

8 La eclíptica. 
Estudio especial de la eclíptica y de la 

posición del eje de la tierra sobre el plano 
de aquélla y de los movimientos de la tie
rra.—Consecuencias que de todo ello se 
originan. 

9. El Zodíaco y el horizonte. 
¿Qué es el Zodiaco? Sus constelaciones 

en relaoión con las estaciones del afio.— 
E l horizonte: sus clases: cómo debe enten
derse la posición horizontal.—Las nive
laciones. 

10. La esfera terrestre. 
Problemas que sobre ella pueden resol

verse.—Clasificación de los habitantes de 
la tierra por la dirección de la sombra y 
por la posición relativa de dos ellos. 

11. longitudes y latitudes. 
L a longitud y la latitud geográfi

cas.—Su determinación y su cálculo.— 
Ventajas que proporcionan. 

13. Les satélites, 

¿Qué son los satélites?—La luna: sus 
movimientos y fases. 

13. Eclipses. 
Definioión y significación exacta de 

algunos de sus términos impropios.—Ecli-
ses llamados desoí: cómo y cuándo se pro 
ducen.—Conjunción y oposición de los as
tros. 

14. Cometas y estrellas fugaces 
Los cometas: sus movimientos: su apa

rición.—Estrellas fugaces y bólidos.—La 
luz zodiacal. 

15. Medidas y c o punto del tiempo. 
E l afio y el dia: el siglo, el mes y la 

semana.—Afio bisiesto.—Mes lunar y l u 
nac ión . -E l calendario romano: c o r r e c c i o 
n e s jul iana y gregoriana — Las fiestas 
movibles del cristianismo. 

16. Geografía física: la tierra. 
Accidentes geográficos relativos á la 

configuración del terreno.—Orografía de 
un país : influencia que ejerce.—La corte
za terrestre—Opiniones sobre el estado 
del interior de la tierra.—Los terremotos 
y los volcanes.—Términos orográficos más 
usados en Geogrofia. 

17. Geografía física: las aguas. 
Marcha de las aguas sobre la superfí -

cié terrestre, por las desigualdades del 
suelo.—Hidrografía: regiones hidrográfi
cas: su influencia.-Los ríos y sus clases.--
Los lagos y sus clases.—Los mares: las 
costas.—Términos hidrográficos más usa
dos en Geografía . 

18. Los mares. 
Movimiento de las aguas del mar, ex

plicando las causas probables de cada 
uno de ellos. —Oleaje mareas y corrien
tes. 

' 19. Geografía fisica: la atmósfera. 
L a atmósfera; influencia que ejerce 

en la v ida .—El aire atmosférico: su com
posición, presión y temperatura.—Los 
vientos; sus clases: sus causas. 

20. Meteorología. 
E l agua en la atmósfera: fenómenos 

que explican su estado.—La humedad at
mosférica y su influencia: modos de apre
ciarla .—Explicar los principales meteo
ros acuosos. 

21. Meteología. 
Explicación de los principales meteo

ros ígneos y luminosos.—La eletricidad 
atmosférica y las tempestades. 

22. Elhombresobre la tierra. 
Unidad de la espeoie humana: varie

dad de sus razas* causas probables — 
Distribución de estas razas por toda la 
superficie terrestre. 

23. Los idiomas. 
Lenguas prinoipales que se hablan en 

los países civilizados: su clasificación más 
sencilla.—Influencia decisiva de las len
guas clásicas insistiendo en los idiomas 
nacidos del latín. 

24. Las religiones. 
Las religiones: su clasificación: distri

bución sobre la tierra.—Cambio radical 
que operó el cristianismo.—Mayor c iv i l i 
zación y moralidad de las naciones cris
tianas.—influencia decisiva del oatolici9« 
mo. 

25. Los gobiernos. 
Noción del Estado, la familia, la tribu, 

el pueblo, y la nación.—Poderes del Esta
do.—Formas de gobierno. 

26. Gobierno de España. 
Monarquía espafiola su constitución: 

casa reinante . — E l Gobierno Supremo.— 
E l Senado y el Congreso: condiciones de 
oada uno.—Samo Poder judicial . 

(Se continuará.) 



Agencia ajecutiva de Hacienda de Navalcarnero 

Ü . J o s é Segura, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al aflo de 1894 á 1895, se sacan á públ ica subasta, 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E SE 8 U B A S T A N 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

D. Miguel Aparicio Garcia , una casa en la calle de la Escue
la , núm. 5: linda N . , con dicha calle; E . , Fernando Izquier
do; S., herederos de Gabriel Sánchez, y O.. Manuel Baha-
inonde 

D . Pedro Díaz López, una parte de casa en la calle del Palo
mar, núm. 8: linda N . y S., Santos Montero, y P . , Agapito 
Rodríguez 

D. José Fe rnández Estóvez, una casa en la calle de Santa 
Ana , núm. 4: linda N . , dicha calle; P . , Francisco de la Pre
silla y Dofla María Galute, y M . , cuesta del Abrevadero. . 

D. Justo Garcia Bueno, una casa en la calle del Val le , núme
ro 6: linda N . , Maximino Fe rnández ; M . , casa de Miguel 
Doporto 

D. José García Torres, una casa en la calle de Carretas, nú
mero 14: l inda E . , Antonio Navarro; M . , Manuel Martin; 
P. , Juan Medrano, y N . , calle de Carretas 

Dofla Manuela López González, una casa en la calle de la 
Amargura, núm. 2: linda N . , herederos de María Pérez; 
S., calle del Valle; M . y P . , la de la Amargura 

D. Antonio Lucero Rodríguez, una casa en la calle de Carre-. 
tas, núm. 28: linda S., Juan Montero; M . , calle de las Ei ías ; 
P . , casa de José López, y N . , calle de Carretas 

D . Pedro Maestro, una tierra en la parte arriba del Callo de 
Sacedón: linda S., Cirilo Bahía; N . , barranco de Sacedón 
de una fanega y seis celemines, de tercera 

D. José Maestro Adeva, menor, una huerta en el plantío de 
Abajo: linda S., Manuel Mosteiro; N . , el arroyo, y P . , Ma
nuel Martín; de tres celemines, de tercera 

D. Ju l ián Martín Maestro, una casa hoy solar en la calle del 
Humilladero, núm. 17: linda S. y M . , casa de Telesforo Na-

ro; N . , Manuel Mufloz Maestro. 
D. Manuel Martín Maestro, una casa hoy solar en la calle del 

Humilladero, núm. 15: linda N . , Manuel Osuna; M . y Sa
liente, Telesforo Navarro, y P . , calle del Humilladero.. . . 

D. Jo6é María Maurelo, una casa calle Traves ía del Humil la
dero, núm. 5: linda M . y S., Miguel Doporto, y N . , Agapi
to Pinto 

Dofia Teresa Menéndez, una casa en la calle del Correo, nú
mero 7: linda S , D. Eugenio Mufioz; M . , Clemente Maure
lo; N . , Juan Delgado, y P . , la referida calle 

D. Ju l i án Montero, dos partes de oasa en la calle de la Escue
la, núm. 9: l inda S. y M . , Bahamonde, y P . , Ramón García 

D. Telesforo Navarro, una casa calle del Humilladero, nú 
mero 19: linda N , Manuel Osuna, y M . , casa de Tomás 
Osuna 

D. Cecilio Santander, una casa calle de Mostoles, núm. 16: 
l inda O., Pascual Vázquez; M . y P . , Mamerto Baos 

D. Cosme Arribas Colomo, una tierra en fuente Botilla: l inda 
0. , Carlos Medrano; M . , Eusebio Casas; P . , Celestino Nava
rro, y N . , el arroyo de dos fanegas, de tercera 

Dofla Luisa Aguado, una tierra en la Atalaya: linda O., con
dado de Chinchón, y M . , Miguel Doporto, de dos fanegas y 
6eis celemines, de tercera 

D. Angel Alarcón García , una tierra en el Acebuche: linda 
O., la vereda; M . , Matias García; N . , Clemente Navarro, y 
P . , Carme Arribas, de una fanega y seis celemines, de ter
cera 

D. Domingo Arteaga, una vifla en el barranco d é l a Ventera 
linda O., Pedro Pérez; M . , Angela Hurtado; P . , Vicente 
Bericio, y N . , el condado, de dos fanegas, de tercera 

D. Ruperto Beltrán, una tierra en el camino de la Barranca 
linda N . , herederos de Francisco Mejias; M . , camino de la 
Barranca; 0 . , Eusebio García , y P . , Cosme Arr ibas , de cin
co fanegas, de tercera , 

D. Luciano Beltrán, una vifla aragonés en la casa de Roque 
linda M. y P!, Manuel Arroyo; S. y N . , los cotos de la ju 
risdicción de una fanega y seis celemines, de t e rce ra . . . . . 

D. Manuel Caumel Calvo, una tierra en el Pastel: linda Sur 
la Condesa de Montijo; M . , Cir i lo Bahía de seis fanegas seis 
celemines, de tercera , 

D. Antonio Cárdena Cabafias, una tierra en la Cueva de los 
Bermejo*: linda S., Juan Sánchez; M . , Rufino Arteaga; 
P . , Juan Manuel Colomo, y N . , Pedro Serrano, de cinco fa
negas, de tercera , 

D. Antonio Cardefia, una tierra en la Barranca de la Venta 
linda S., vereda de Malpaga; M . , Pedro Serrano; N . , el 
mismo; P . , Manuel Serrano de cinco fanegas, de tercera.. 

D. Eustaquio Cardefia, una vifia en el Visi l lo: linda O , L u 
ciano Rodríguez; M . , Florentino Lucas; P. , Lu isCalv ino , y 
N . , An^cl Custodio Ollero, de cuatro fanegas, de tercera 

D. Luciano Coronado, una tierra cn la Barranca de la venta 
ó camino do Villaviciosa: linda O., Tomás Pérez; N . , Cal ix
to Olías; P . , tierra del Estado; M . , Ruperto Beltrán, de tres 
fanegas, de segunda .• 

D. Manuel Cedillo, una tierra cn el camino de la Barranca de 
la venta: linda N . , Blas Pérez, y S., Juan Barrios de, dos 
fanegas y seis celemines, do tercera 

D. José Colomo, una vifl-i cn la Barranca de la venta: linda 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E SE S U B A S T A N 

D 

M . , Gregorio Secano; O., Feliciano Arribas; N . y P. , Fran
cisco Colomo de una fanega, de tercera, 

D 

Luis Colomo, una vifla en la vereda de Malpaga: linda Sur 
Ulpiano Rodríguez; P. , Ju l ián Arribas; . N . , Gregorio Se
rrano, y M . , Manuel Colomo, de dos fanegas, de tercera. . 
Aquilino Cardefla, una vifia en Sacedón al sitio de la Ba 

rranca: linda S., con Pedro titulado el Embustero; M . , Ru
fino Arteaga; P . , con finca del mismo, y N . , Nicolás Nava
rro, de tres fanegas, de segunda 

D. Mariano Dieg), una tierra en el camino carretero: linda 
S., Cirilo Bahía; M . , Lope Lozano; P . , Francisco Aviles , y 
N . , Francisco Uceda, de 18 fanegas de erial 

D. Eusebio Diego, una tierra en el camino de Navalcarnero 
linda el camino; P . , el Estado, de seis fanegas, de tercera 

D. Salustiano Diaz, una vifia al sitio ^cle la Zarzuela: limda 
O. y M . , Zacar ías Rodríguez; P . , un vecino de Navalcar
nero, y N . , con la Barranca, dividida por Ja vereda de dos 
fanegas, de tercera 

D. Zoilo Flores, una tierra en el vado de San Marcos: linda 
S., río de Guadarrama; M . , Eusebio Rodríguez; P . , Eusta
quio Fe rnández ; N . , Benito Jorge, de una fanega, de tercera 

D. Francisco González Martín, una tierra en el camino Tole 
daño: linda N . y P . , Manuel Calderón; M . , Cirilo Balsia, de 
de dos fanegas, de tercera 

D. Antonio González, una vifia en el Cascajal: linda S., Be 
nito Jorge; M . , herederos de Niconiedes Reyes; N . , los de 
Felipe San Martín, y P , Angel Vargas, de una fanega y 
seis celemines, de tercera 

D. Lorenzo Garc ía , una vifla en Sacedón: linda S., M . , N . y 
P . , condado de Chinchón, de nueve celemines, de segunda 

D. Antonio J iménez , un solar en la calle de Santa Ana , nú
mero I: linda S. y M , Francisco Cueto; N . y P . , calle de 
Mostoles 

D. Mateo Garc ía Olías, una tierra con cepas en los Perales: 
vega del r ío ; M , María Ocafia; P. , camino de Zarzuela, y 
N . , Zacar ías Rodríguez, de dos fanegas, de segunda 

D. Lucio Godino, una vifla en Sersera: linda N . , Ceferino 
Manzano; O., Zacar ías Rodríguez; M . , Aniceto Grande, y 
P . , camino de Zarzuela, d 3 dos fanegas, de tercera 

D. Francisco Gómez, una tierra con cepas en las Salinas: l in
da O., Mariano Torrejón; M . , Francisco Navarro; P . , Cán
dido Hernández , y N . , Manuel Páramo, de dos fanegas, de 
tercera , 

D. Juan Felipe Gómez Prado, una vifla en la Barranquil la , 
en Sacedón: linda S., Inocencia Torrejón; M . , Mariano To
rrejón, y N . , la barranca de una fanega y seis celemines, 
de tercera 

D. Rogelio González, una tierra en el arroyo de la Dehesa: 
linda N . , Eusebio Garc ía ; S., Francisco Gutiérrez, de una 
fanega y tres celemines, de tercera 

D . Antonio González, una vifia en el Cascajal: l inda S., Beni
to Jorge; M . , herederos de Niconiedes Reyes; N . , los de 
Felipe San Martin, y P , Angel Vargas, de una fanega y 
seis celemines, de tercera 

Dofla Paula González, una vifla en las Salinas: rinda Sur 
Francisco Orgáz; M . , Sant iago 'Orgáz; P . , Mariano Torre
jón , y N . , Gervasio González, de caber 250 cepas. 

D. Francisco Gómez Rodríguez, una tierra con cepas en las 
Salinas: linda O., Mariano Torrejón; M . , Francisco Nava
rro; P . , Cándido Hernández , y N . , Manuel Páramo, de dos 
fanegas.de tercera 

D. Francisco Gómez Correa, una tierra en Valdelayegua: l in 
da O. , el atajillo de Brúñete; M. y P . , Manuel Cuvas, y 
N . , otra del mismo Francisco Gómez, de cuatro fanegas de 
erial 

VALORACIÓN 

Pesetas Céms. 
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D. Jacinto Gómez Benito, una tierra en fuente Botil la: linda 
O., Ramona Bausa; M . , Valentín González, de dos fanegas, 
de segunda 

D. Juan González, una tierra en el carr i l carretero: linda 
M y S., con Félix Samper; O., el carr i l , y P . , Regino Ba
rrio, de dos fanegas de erial 

D. Manuel González, una vifia en la Barranca de la ventera 
tinta; linda O. y M . , condado de Chinchón; P. y N . , Sotero 
Serrano, de una fanega y seis celemines, de tercera 

D. María González Montes, una vifia en Sacedón: linda Sur 
Tomás Pérez; M . , Sotero Serrano; P . , el mismo, y N , , la 
duefia, de dos fanegas y seis celemines 

D. Manuel González Pérez, una vifla en el Acebuche: linda 
N . , María Navarro; S., M . y P . , el Estado; de dos fanegas 
y seis celemines, de segunda 

D. Salustiano González Rodríguez, una vifia en la jurisdic
ción de Vil laviciosa: linda O. y N . , herederos de Pedro Re
vuelta; M . , herederos de Isidoro Olías, y P , Juan Sancho; 
de una fanega y seis celemines, de tercera I 

D. Valentín González, una vifia en el carri l de Sacedón: linda 
O., el carr i l ; M . , Clemente Navarro; P. , Juan del Real, y ' 
N . , Francisco Olias, de una fanega, de tercera 

Dofia Luisa García Navarro, una tierra cn el despoblado de 
Sacedón: linda S., D. Luis Bahía; M . , José Aviles; P , Cou-
dado de Chinchón, y N . , otra de Sinforiano Pérez; de cua
tro fanegas y seis celemines, de tercera 

Dofia Marciana González Correa, una vi l la cn la barranca de 
la Ventura: linda S , Manuel Arroyo; M . , Feliciano Arri-j 
bas; P. , Luciano Rodríguez, y N . , Keraigio Barrio, de dos 
fanegas, de tercera 

D. Marcelo Gómez, una vifta aragonés en Llanos de Goro 
Diaz: linda O., herederos de Sotero Serrano; M . , la de José 
Vera; P . , dielu camino, y N . , Cosme Arribas, de dos fane
gas y tres celemines, de tercera 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U B SB S U B A S T A N 

D . Carlos Herrero, una tierra en la Garr ida: linda N . , Ju l i a 
na Vivanco; P . , Raimundo Calderón; S. y M., dicha Garr i 
da; de caber tres fanegas de erial 

D. Mariano Fe rnández , una tierra con cepas en el Cascajal: 
l inda N . , Casimiro Reyes: P . , Francisco Orgáz, y S., la ve 
ga del río: de una fanega, de tercera 

Dofia Angela Hurtado, una tierra en el carri l de las Carre 
tas: linda S., Pedro Serrano; M . , Rufino Arteaga, y N . , Ma 
nuel Serrano; de cinco fanegas, de erial 

D. Eusebio Hernández , una vifia en la vereda de Malpaga: 
linda P . , dicha vereda; N . , M . y O..Rufino Arteaga; de dos 
fanegas y seis celemines, de tercera 

D . Florentino López Cardefia, una tierra en el Vis i l lo : linda 
P . , Angel Ollero, y S., Lucas Colomo; de cinco fanegas, de 
tercera. . . . ^ 

D. Francisco López Moya, una tierra con cepas en los Aspe
rones: linda P . , Francisco Rodríguez; M . , Agapito Benito, 
y N«, la Condesa; de cinco fanegas, de tercera 

D. Alejo López, una vifia en Gorodiaz: linda N . , M . , P . y Sa
liente: con Rufino Arteaga; de una fanega, de tercera 

D. Benito Lucas Cardefia, una tierra en los Asperones: linda 
P . y M . , Tomás González; N . , Vicente Pérez, y S., Mauri 
ció Navarro; de dos fanegas, de tercera 
Pablo Lucas Cardefia, una tierra en la Cueva de los Ber

mejos: linda S. y N . , Jacinto González; M . , Antonio Carde
fia, y P . , Lino Rodríguez; de una fanega, de tercera 
Manuel Lucas Colomo, una vifia aragonés en Sacedóm: lin

da O., herederos de Jerónimo Megía; N . , Tomás Cárdena; 
P . , Casimiro Panadero, y M . , Carlos Medrano; de tres fane
gas, de tercera 

D. Juan Lucas Guerrero, una tierra en los Asperones: linda 
S., Carlos Medrano; M y P . , el barranco, y N . , Manuel Ro 
bledo; de cuatro fanegas, de segunda , 

D. Felipe Martín, una tierra en cien Vallejos: l inda N . , el 
arroyo; M . , dicho arroyo; P . y N . , el camino del Puente, de 
tres fanegas, de tercera 

D. Juan Martín Sanz, una tierra en los Olivares: l inda N . y 
P . , herederos de Vicente Sanz, y S., camino de la casa, de 
dos fanegas de Er ia l 

D. Vicente Martin Sanz, una tierra en el camino carretero: 
linda N . y M . , Antonio Calvo, de dos fanegas, de tercera. 

D. Mariano Montes Montes, una tierra en cien Vallejos: linda 
N . , Gregorio Caumel, y P . , Bernabé Barrero, de cinco fa
negas, de tercera 

D. Vicente Marcos, mitad de una vifla al sitio de la Dehe 
sa de Sacedón: l inda O., camino de Zarzuela; M . , el vivero 
P . , Francisco Hernández , y N . , Casimiro Reyes, de una fa 
nega, seis celemines, de tercera , 

D. José Martín, una tierra en el Panal ó Sacedón; de los As 
perones: linda O. y M . , la Barranca; P . , Román San Martín, 
y N . , Saturio Rodríguez, de una fanega, de tercera 

D. Manuel Montes, una tierra en Sacedón: linda S.,camino de 
Zarzuela, y P . , Santiago Godino, de seis celemines, de ter 

VALORACION 

Pesetas Cents. 
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D. 

D. 

cera. 
D. Manuel Montero, una vifia en la huerta del Escribano 

linda S , vereda de Zarzuela; M . , Juan Robledo; P . , Galo 
Cardefia, y N . , Juan Rodríguez, de dos fanegas, de tercera 

D. Angel Medrano, una vifia en Fuente Boli l la: linda O., Cos
me Arribas; M . , Manuel González, de una fanega de se 
gunda 

J. Eusebio Mejias, una tierra en la casa de Roque: linda S. 
Antonio González; M . , Manuel Navarro, y N . , camino de la 
casa, de cinco fanegas, seis celemines, de tercera 

). Casto Manrique, una tierra con cepas al sitio de Teran: 
l inda O. , camino de Zarzuela; M . , Ceferino Manzano, y P . , 
Casimiro Reyes, de dos fanegas, de tercera . 
. Antonio Musteiro, una huerta en el arroyo de la Vega: 
linda N . , Antonio Rodríguez Bandes, y M . , el arroyo, de 
una fanega, de tercera 

Dofia Pilar Navarro, una aragonés en laBarrancade los Aspe 
roñes: linda O., Francisco Olias; M . , tes tamentar ía de Car
men Villacieros; P , el camino, y N . , Nicolás Pérez, de nue
ve fanegas, seis celemines, de tercera . . . . 

)ofla María Ocafla, una tierra con cepas en Sacedón: l inda O., 
Vega del Río; M . , la Barranca; P . , camino de Zarzuela, y 
N . , Mateo García , de dos fanegas, de tercera. 
Federico Olarte, una tierra con cepas en la Dehesa: linda O 

Castor Manrique; M . , Mauricio Torrejón; P . y N . , vecinos 
de Navalcarnero, de dos fanegas, seis celemines, de tercera 
Gabriel Olías, una tierra en las Salinas: linda O., Santiago 

Godino; M . , Alfonso González; P. , Angel Vargas, y N . , Do 
mingo Manrique, de una fanega de erial 

D. Antonio Ocafla Rodríguez, una tierra en el arroyo de la De
hesa: linda S. y M . , el camino; P . y N . , herederos de Ale 
jandro Barrio, de dos fmegas, y seis celemines, de tercera 

D. Calixto Olías, una tierra en la Barranca de la Ventera: 
linda M , Tomás Pérez; N . , Benito Barrio, y P. , Fél ix Car
defia, de siete fanegas, de tercera 

D. Modesto Pozuelo, una tierra en la Garr ida: linda N . , Don 
Luis Bahía, y M . , Dofia Jul iana Vivanco, de cuatro fane
gas do erial 

Dofia Baldomera Pontes, una tierra en el Ahijón: linda Norte, 
P . y M . , herederosde Manuel Menéndez; de tres fanegas, 
de tercera. 

D. Guillermo Pardo, una tierra en el Pastel: linda N . , Ciri lo 
Bahía , y M . , el Condado; de dos fanegas, do tercera 

D Francisco Pérez Martín, una tierra en Cien Vallejos: l inda 
N , el arroyo; 3., Babia, y P. , Mariano Montes; de cinco fa-. 
negas y seb cele J i i u e s de erial I 
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N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S QUK S B S U B A S T A N 

Viuda de D . Ramón Pell ico, una casa en la calle de Madrid, 
hoy López Puigcerver, n ú m . 1: l inda N . , el arroyo; M . , ca
llejón de ídem, y S., huerta de herederos de Juan Rivero 

Viuda de D . Pérez Mart in, una tierra en Casa de Roque: linda 
M . y N . , Doroteo Medrano; S. y P . , el dueflo; de una fane 
ga, de tercera. 

D. 

D. 

D. 

D 

D. Eugenio Panadero, una tierra en la Barranca de la Vente
ra: l inda S., Samper; M . , Luis Murías, y P . , Rufino Artea
ga; de 17 fanegas, de tercera 

Dofia Nicanora Pérez , una vifia en la Cueva de los Bermejos: 
l inda Sabino Folguera, Fernando García y José Navarro; 
de una fanega, de tercera 
Pablo Pérez , una tierra con cepas en la Casa de Roque: 

linda S., Nicolás Pérez; M . , Doroteo Medrano, y N . , F r a n 
cisco Gut iérrez , de dos fanegas 
Galo Prados, una tierra en la Fuente: linda O. y P . , Ma

nuel Díaz; M . , Valentin González, y N . herederos de Ba
hía; de dos fanegas, de tercera 

D. José Pérez Lucas, una tierra en el Pastel: linda por los 
cuatro aires, con el Condado: de dos fanegas, de erial . . . . 

D. Laureano Pérez , una tierra en el camino de Villaviciosa: 
linda S., Eusebio Briones; M . , Cosme Arribas; P , , José Na
varro, y N , Sotero Serrano; de tres fanegas, de tercera. . , 

Dofla María Pardo, una tierra al sitio de T e r á n : linda S., ve 
reda de Zarzuela; M . , Castor Manrique; N . y P . , Manuel 
San Martin; de una fanega, de tercera • 

D. Anselmo Rufo, una tierra en el camino de la Casa: linda 
P . , dicha casa, y N . , Ciri lo Bahía; de una fanega, de se
gunda 

D. Pedro Rodríguez, una tierra en el camino de Navalcarne 
ro: linda S., Isabel Gómez; M . y P . , término de Navalcar
nero; de tres fanegas, de tercera 

D. Manuel Rodríguez, una vifla frente al Vado de las Vacas: 
linda O., camino de Zarzuela; M . , Saturio Rodríguez; Po 
niente, vecinos de Navalcarnero, y N . , Santiago Godino; 
de seis celemines, de tercera 
Juan del Real , una vifia en el carri l de Sacedón: linda Sa

liente, Francisco Olías; M . , Clemente Navarro, y N . , Valen
tin González; de dos fanegas, de tercera 
José Rodríguez, una vifia en los Perales: linda M . , Ramo 

na Bauxá; S . , la vega del rio, y P . , el carri l Toledano; de 
caber una fanega, de tercera 

D . Pablo Rodríguez, una tierra en la Casa de Roque: linda 
N . , Carlos Medrano, y M . , Sotero Serrano; de seis celemi
nes, de erial 

D . Luciano Rodríguez, una tierra en el carr i l de Sacedón: l in
da M . , dicho carr i l , y N . , Condado de Chinchón; de cinco 
fanegas, erial 

D. Florentino Rodríguez, una vifia a ragonés en la casa de Ro 
que: linda S., Vicente Pérez ; M . , Angel Navarro de nueve 
celemines, de tercera 

D. Guillermo Rodríguez, una tierra en el carri l Toledano, ó 
sea en la Cueva do la Mocholera: l inda N . , Pedro Serra
no mayor y M , D. Fél ix Samper, de dos fanegas de teroera. 
. Antonio Sánchez, una tierra en la Cañadilla: linda Nor
te, Fél ix Samper, y M . , José Mart ín, de tres fanegas, de 
tercera 
Antonio Sánchez Ocafia, una tierra en los Asperones: linda 

N . , Eusebio Garcia , M , y P . , término de Navalcarnero, de 
una fanega y seis celemines, de tercera 

}. Felipe San Mart in, una tierra con cepas, en el Vado de 
de San Marcos ó camino de Zarzuela: linda M . , Antonio 
González; P . , Mariano Torrejón, de dos fanegas, de tercera. 

!). Gregorio Serrano, una tierra en la Barranca de la Vente 
ra: linda M . , Manuel Colomo; P . , Lu is Colomo; S. y Norte, 
Samper, de dos fanegas, de tercera 

D. Laureano Serrano, una tierra en la Zanja: linda O. , y Po 
niente, Manuel Serrano; M . , Esteban Montero, y N . , here
deros de Sotero Serrano, de una fanega y ocho celemines, 
de tercera . 

). Ju l i án Uceda, una tierra en el camino Carretero: linda 
N . , el camino y M . , Bahía , de cuatro fanegas, de tercera 
. José Vil lacampa, tierra con cepas en la Barrrca, de la 
Dehesa: linda M . , dicha Barranca; P . , vereda de Zarzuela; 
N . , herederos de Eusebio Rodríguez ' y el Condado; de cin
co tanegas, de teroera 
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L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 12 de 
Marzo de 1897, á las once de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Villaviciosa de Odón á 18 de Febrero de 1897.=El Agente ejecutivo, José 
Segura. 

Crédito de la villa de Jetafe 
E l Consejo de Administración de es 

ta Compañía invita á los sefiores Accio
nistas para la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el 28 de los corrientes, á 
las tres de la tarde, en el salón de visitas 
de las Escuelas P ías de esta v i l la , siendo 
necesario para asistir, depositar en la Ca
ja de la Compañía ,cuan lo menos, dos ac
ciones de la misma, con diez días de an
telación al de la Junta. 

E l depósito de acciones podrá hacerse 
durante los próximos días 14, 15, 16 y 17, 
de cuatro á siete de la tarde, en el doini-
c i l i ) y oficinas provisionales de la Socie
dad, calle de Leganés , 15 y 17. 

Jetafe 6 de Marzo de 1897.=E1 Direo-
tor gerente, Juan F o n t ó Iglesias. 30 


